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Del discurso de nuestro camarada Largo Caballero en el Pardiñas 
Aunque muy extendido ya el gran 

discurso pronunciado por nuestro e v 
liinado camarada LartfO Caballero el 
día del «dual en el Teatro Pardl-
n.i», queremos Irán vcnl.ir a comlnua-
ikWi alguno» de Ion párrafos que en-
i.niíimoi nunca telarán bastante re
pelidos. 

H«CC Cuarenta y tres anos Ingresé 
ni la l Inlón ( i enr rn l de Trabalndores 
a. I'*parta. y en este marro último 
lnin cuarenta « í i in que empece a m i -
1.1 .«r en la Agrupación Socialista M.i-
dniena. I>e mi actuación <n la» otge-
i • n i n n i i i dc-nde he In le i . enido se 

puede Informar por ello». No lo 
>nr * hacer yo. Úntenme me lo que 
.jtwro decir, lo Qtie quiero hacer 
, Mttiéf, • • gue no soy un advenedizo 

« U organización política y sindical 
<»panoU», que yo no »<>y un aventú
rete en este movimiento pollitcn obre-
ra, que yo soy >n socialista, pero no 
•we M i i i U i l f d l D simple menle. t i n o 

l>r claro, coeno lo hice aquí en abril 
del erV> ¿0, que nwe parece una polín 
. i equivocada que lo» que la realizan 

m< redero especialmente a loa que 
puedon llamarse afines — no tengan 
sentido de la responsabilidad, porque 
del mismo modo que aquel d ía. en 
e»ie local, me preguntaba por qué 
nechin C M política errónea »l despué• 
irendrtan que llamarnos para que el 
¡'«nido y la Unión le» ayudaren en 

empresa» poKilcaa: que por qué 
'«Ktr esa politice de agravio» »i de»* 
pi'*« no podrían realizar su» propósl* 

»tn nuevra cooperación, se lo re-
hoy, t,'i p red io que abandonen 

» h ptecedimunio, porque le*, puede 
" tu r ru , aunque crean lo contrario, lo 
•memo que lea o c u r i ó el ano 1950. 
líoiendo dicho yo aquí, en abril, la* 

i*4l4braa que o» he recordado, en oc-
lubrt tuvieron que llamarno» para que 

• aperásemos al triunfo de la Repu-
'•oca. V deben tener préseme que la» 
• >>\4* no están lan llanas, que lo» 
<>b»iaculos no han desaparecido, que 
•'• dillculiedcc para la República per-
míen y que sin el Partido 5oclal i3ia 
y sin la Unión no podran defender 
ion eficacia a la República. (Aplau
sos.) 

Algún eJcmenlo no se negaba en 
absoluto a e^to que nosotros pedía-
'noa; pe.ro hay que reconocer que en 
«I conjunto de CAOS eJemenlos había 
alguno que no inspiraba a nueslro 
Partido la confianza suficiente para 

colaborar con él. Siempre lo dlllmos: 
Cuando el Partido Socialista vea que 
se le requiere formal y seriamente, 
con garandas posibles de poder trans
formar el régimen monárquico en Re
pública, el Par' Ido Socialista ayudara 
a ello con la Unión General de Tra-
hiladores de España. ¿Y que ocu
rrió? Pues que un día. en octubre de 
|o.V), se acercaron a nuestro Partido 
representante* que a luido nuestro 
ofrecían esa» garandas de seriedad y 
de lealtad para Ir al movimiento. En 
cu.iniu se presentaron, reconocimos 
que era el momento en que el Partido 
debía decidirse a cooperar en la re
volución. V *yl lo hicimos sin fllaheo 
ninguno, fu lmo» al Comité revo'u-
alonarlo. Estando en él (no olvidéIs 
cajo que os estoy manifestando, para 
que soquéis después las consecuen-
CÍAS) , se no» di|o: «Es preciso que el 
Psrildo tenga representantes en el 
Gobierno provisional. Si eslo no se 
hace, tenemos fundamentos para decir 
que 1 1 revolución serA imposible aho
ra.» Es decir que los mismos elemen
tos que nos invitan a tomir parle en 
la revolución, no» dicen: «Si no hay 
represéntame» del Partido Socialista 
en el Gobierno provisional, no pode
mos responder de que la revolución 
se verifique.* Y no solamente los 
hombre» que estaban en el Comité 
revolucionario, sino otros elementos 
que habían ofrecido su cooperación a 
ta revolución, vienen y nos dicen: «Si 
ustedes, sooallsJas, no forman parte 
del Ooblcrno, no es fácil que la revo
lución se realice,• En esa situación, 
nosotros, acordsmo» participar t i el 

( loh i / rno provUinii. l l V 7»qul »e Ho» 
plantea ya la cuestión de la colabora 
clon ministerial. 

mentarlo, declara: «Nosotros nos va
mos del Ooblerno.» «¿y qué van us
tedes a hacer?* «Vamos a hacer lo 
que hacen 'odos las oposiciones.» 
«¿y c»n quién se formo Ooblerno?» 
¿l'.% que no supondría para el Partido 
una gran responsabilidad haber aban* 
donado entonces los sitios qoc ocu
paban los re presen lan tea del Partido, 
produciendo, como ea natural que se 
produjese, un gran trastorno político 
en nuestro país, nefando la coopera
ción en el Ooblerno? No creo que cao 
se le pudiera ocurrir a nadie, y se-
guimos en el Ooblerno. y calando en 
el Ooblerno nosotros tenemos el de
seo y el Interés de que esta Repúbli
ca, traída por republicanos y socia
l izas, no sea lo que fué la primera 
RrpüVlca; deseamos que sea una Re
pública que se consolide, ana Rrpd-
bllca que ae estructure polfrtcamtme. 
Para ello, habfa que aprobar ana 
Constitución. Cooperarnos a la discu
sión y a la votadón de la Constitu
ción de la República. 

¿tluaoón del Partido: contribuye a 
la revolución, forma parle del Gobier
no p fovuiuual , se va a las elecciones 
> el grupo m/i» numeroso c» el So
cialista. Cuando con una» elecciones 
genérale» realizadas con la mayor 
pureza, el Partido Socialista resulla 
ser el mas numeroso de la Cámara, 
¿ca eJ momento de abandonar el Go-
hiktu</. \ -o i vu.'osohlenldo* por nues
tros reprcscnlanlcs en el Parlamento, 
¿querían decir que debíamos déla- de 
participar en el Gobierno? (Varias 
voces: No.) Y o no hago la pregunta 
para que ^e me conteste, sino para 
que >e lo conteste a sí mismo cada 
uno. ¿Qué se hubiera dicho del Par 
tido Socialista s i , en el momento de 
llevar a las Cortes ese grupo par'a-

C jando esto se hace, las derechas 
empiezan ya a Intranquilizarse, y co
mienzan a amenazar, a hablar de re
visión de' la Constitución. Cuando 
esto sucede, los socialistas y (os re
publicanos que han traído la Repú
blica por medios revolucionarlos d l -

¡ cen: «|Ahl No es bastante haber he» 
1 cho una Constitución, porque esta 

Constitución puede ser falseada dcs-
j pues en las leyes complementarias, 

hay que hacer lee leyes complemcn-
' tarta», porque si ahora óe|an»os el 
i camino libre al enemigo, a los da la 

d i rec ta , en las leyes complemenia-
i na* desvirtuarán lodo «I sentido re

volucionarlo que puede tener la Cons
titución. (Muy bien.) y nosotros hici
mos t | propósito de que, ocurriese lo 
que ocurriese en España, primero ae 
aprobarle la Constitución, y después 
la» leyes complementarlas. 

Viene la oposición parlamentaria, y 
el Ooblerno resiste. ¿En araa de qué? 
¿En aras del puesto, del -siento que 
cada uno de nosotros tuviera en el 
Gobierno? Comprenderéis que en to
da esta etapa de dos anos, a nadie le 
puede agradar el tener que ocupar 
puestos como éstos para verse obl i 
gado a proceder como ha tenido que 
hacerlo el Gobierno de la República. 
Pero habfa algo que estaba por enci
ma de nosotros mismos: el compro
miso de que la segunda República es
pañola no muriese como murió la pr i 

mera. (Muy bien. Orondea aplausos, 
y para eso habfa qoc hacer sacrifi
cios, no Mcrlflctos personares, sino 
colectivos. Muchos; nadie los ha he
cho mayores que el Pérfido Soclatla-
la y la Unión Oerreral de Tinhalado
res de Esparte. Nadie mayores; pero, 
enmaradas, ¿qué sacrificio» hubiéra
mos tenido que hacer si hubiésemos 
dejado morir la República -si ésta hu
biera caído en meóos de los elemen
tos de le derecha o Roblóse bebido 
«na restauración monárquica? Todo 
lo que haya qoc sacrificar duras/e ti 
tiempo de l« consolidación de la Re
pública, personal y cofccllvssswate, 
hay que sufrí rio, porque de esta ma
nera habremos contribuido desintere
sadamente, como siempre, a La vtcicr 
ría del nuevo rtglmc*. y rtedremos 
derecho, supongo qsM Ssodremos de 
recho.a pedir r—peso y coeoldcrecldet 
pare nuestro partido y smestrea orgs~ 
nlzaclones. (Aprobación ) 

y aé acíuamoB en potinco, eosofros 
podemos llevar ai Partamcaso na 
grupo de tal importancia crac no sea-
moa nosotros loa qoc vaymmo» a co- • 
laborar coa loa burgueses, ateo qoc 
puede que tengamos cnse decir a loa 
burgueses crac vengan a colaborar 
coa nosotros. Eso no creo ajee sea 
ana quimera, porque la medida dd 
progreso que en ci orden potinco pue
da tener nuestro Partido, no podemos 
calcularle. Nuestra obligación as hr> 
«bar polfricamfste coa cnfcsieaeaa, 
con decisión y Coa eficacia, y al hacer ' 
esto no sabemos hasta donde poder" 
moa negar y en qué medida sodemod 
superarnos. 

V con motivo de lodo eaio, entra
mo» en ta lucha politice, enfremocen 
f I Gobierno; pasan los prtmeroe'me-
see, se elabora le Consntución, e In
mediatamente surgen elementos dea-
tro de le República, dentro del cam
po republicano, pidiendo que se 
marchen los socialistas del Peder. 

Tengo que declarar aquí que me 
parece poco reflexiva esa actitud, yo 
creo que esos elementos (no me re
fiero a loe que Maman ahora caverní
colas, qoc esos para mí no cnenran: 
me refiero a aquellos que ae llaman 
afines) no reflexionan cuando dicen 
que los socialistas deben marcharse 
del Poder, que deben marcharse del 
Oobieno. No se trata aquí, ni por par
le de ellos nf por nuestra parte, de 
que estemos, como suelen creer mu
chas gentes, disfrutando ciertas pf< 
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bendas dentro de un cargo ministe
rial, o que lo pueden disfrutar ellos. 
Fi»o es muy pequeño, no volé la pena 
siquiera de discurrir un segundo so
bre ello. No, hay que mirar más airo. 
A esloa elemenlos republicanos que 
piden, que solicitan, que hacen cam
parlas en la prensa, y en los mítines, 
yo les voy a plantear la siguiente 
cuestión: Que salgan los socialistas 
del Gobierno.... ¿por qué? ¿Es que la 
República está tan segura tan Tuerte, 
lan solida en sus cimientos que ya no 
le hace íalta la colaboración de los 
socialista»?¿Lo afirman? ¿Están con 
vencidos? Yo me permito afirmar aquí 
que a la República española le hace 
falla todavía el apoyo la colaboración 
del Partido Socialista y de la Unión 
General de Trabajadores. SI hay al
guien en el otro campo que crea lo 
contrario sinceramente, que no le 
guien en su» afirmaciones pequeñas 
raionta potinca» o de amor propio o 
ambiciones, que lo entienda ast. que 
lo pueda probar, que lo afirme públi
camente. ¿No hace falla ya la colabo
ración socialista a la República? ¿Va 
está Arme? ¿Va c*lá en plena salud? 
¿Va no 'teñe que temer nada de na
die? iQuien sabe.'sl a esta* fechas los 
hecho* habrán demostrado lo contra 
nol (Gran ovación.) 

Pero ademas, vamos a aceptar la 
hipóle»!» de que la República esia lan 
firme y que, como ellos creen, no pre
cisa de la colaboración «oclslisla para 
que siga adelanle. ¿Peroles para esos 
menesteres para los que nos llenen a 
nosotros? ¿Pero «jue concepto se lle
ne del Partido Socialista y de la 
Un ión Genera l de Traba|adores7 
¿Pero qué concepto se nene de eslos 
organismos, que se cree que no pue
den colaborar en un Gobierno, aun
que sea contra la voluntad de los s o 
cialistas, sino hasta el momento en 
que la República se consolide? Eso lo 
podremos decir nosotros; pero no 
elta*. (Muy bien ) Eso lo diremos nos
otros: pero no ellos. 

Ademas, hay quien dice: «Va la Re
pública está en marcha, y. como es 
República, debemos gobernarla Ion 
republicanos. (Risas ) ¿Pero qué so
rbos nosotros? Es que porque somos 
««xuusia* no somos republicanos? 
llsxe r»e*o hada referencia al primer 
punto de nuestro programa mínimo 
•^m«t«»itin de la monarquía,Nosotros, 

»r Mr ^ H i a l i n a » , somos república-
«SÍ si e» simplemente por el mulo de 
publícanos, leñemos el mismo dere-
o que puede tener otro cualquiera a 
>bcrnar el país. Pero hay quien dice: 
«o, no; ustedes son un partido de 
a>e V como son un partido de clase, 
» pueden, no del>en ustedes gober 
ar con los podidos republicanos » 

, 0 " * significa esa declaración? Por
que nosotros no negamos que defen
demos a la das-: iraboiadora princi
palmente, al mismo tiempo que defen
demos los Intereses generales del 
país. Pero esa declaración quiere de
cir que sí nosotros somos defensores 
de los Intereses de la clase obrera, 
ellos serán defensores de los intere
ses de la clase burguesa. S i noso-
¡ ro i . p»r defender más principalmen-

U N A E N S E Ñ A N Z A 

Los Jurados Mixtos del Trabajo 
Sobre el tápele eatá este lema. Caldeo y haata apasiona. Lo de-, 

muestra la constancia de los clases patronales. Lo 'ratifican ciertos po
líticos, que Intencionada o Inconscientemente hacen el coro a los otros. 

Pero a nosotros nos conviene deducir de todas estos actitudes urra 
cosa, que resalto, como lección provechoso, pora que los trabafodores 
no la echen en olvido. 

De entre el mismo proletariado, sectores que abusan de un vocabu
lario revolucionarlo, nos han echado en cara, al aceptar la Intervención 
en los Jurodos Mixtos, nuestro coloboraclonlsmo con la burguesía. Esto, 
no obstante, no privaba a dichos Irabaladores del disfrute de las con
quistas que con nuestro colaboracionismo sacamos en benéfico de las' 
clases proletarias. ¿Se sabe de alguna renuncia a las vacaciones paga
das o algún tipo de salarlos establecido mediante la Intervención obre
rista? 

Pero lo esencial de esta lección provechosa no consiste en esto so
lamente. ¿Cómo compaginar, según la tesis de los sindicalistas y co
munistas, nuestro colaboracionismo ante la actitud patronal? 

Si los patronos afirman que loa Jurados Mlxlos marcan en favor de 
los trabajadores una situación ventajosa, es que la «colaboración» de 
estos no les es de su agrado. ¿Por qué? Va se ha dicho mucha» veces, 
que de las demandas obreras, seguido a estas, surge la parlamenlaclón 
sobre la posibilidad o Imposibilidad di acceder a las mismas. SI esta 
parlamcntación se inicia directamente entre la organización que reclama 
y el patrono que resiste, motiva el conflicto o motiva otras Intervencio
nes para alalarlo. 

Pues bien; los Jurados Ml t tos, constituidos por Igual número de 
obreros y patronos, constituyen el moderno medio de entender en estas 
cuestiones 1.a paridad en la representación es la garantía y representan 
el derecho por igual de las panes. Desde este punió de vista, lo organi
z a c i ó n y el patrono, parlamentan directamente. La Presidencia, en su 
calidad de dirimente, representa lo que seria una posterior Intervención, 
siempre reclamada por una o las dos parles, para zanlar cuestiones que 
pueden derivar en conflictos. No hay diferencia más que en dar estado 
orgánico a las relaciones obrero-patronales. 

V si a esto se le puede llamar colaboración, ¿qué se puede llamar. 
pre»c!ndlendo de los Jurados Mixtos, a la reclamación de un tercero que 
decida en último ca*o después de escuchar las razones de las partes 
contendientes? 

¡O un caso de dignidad o un caso de consecuencia!.. 

le los Intereses proletarios, estamos 
Incapacitados de gobernar los Intere
ses del país, los del lado contrario 
estarán, a la Inversa, ca la misma si
tuación. Claro que no es ésa la reali
dad; la realidad es lodo lo contrario, 
pues en un Gobierno como en el ac
tual »e hace una p o l í t i c a de 
transacción, Pero ellos argumentan 
asi, somos un partido d i clase, ¿Qué 
quiere decir eso? ¿Es que a ta clase 
obrera no se le va a permitir gober
nar, siempre que lo haga con arreglo 
a la Constitución y a la» leyes del 
pal»? ¿Es que se le repudia, por ser 
clase obrera, para la gobernación del 
Estado, si esia clase obrera procede 
con arreglo a la Constitución y a las 
leyes vigentes? |Ahí. esto es muy 
grave. ¿Es que vamos a volver otra 
vez a los partidos legales c Ilegales, 
ya que no en la Constlluclón, en la 
practica üe cada dio? A nuestro Par
tido obrero, partido de clase, como 
ellos dicen, ¿se le repudia pora lo go-
bernación del Estado, permitiéndolo 
las leyes? ¿Adonde se le empujo? De 
una manera inconsciente, están ha
ciendo una labor anarquizante que 
asombra. Nosotros vamos a la con
quista del Poder. (Muy bien. G r a n 
ovación.) Si vamos a la conquisla del 

Poder, nuestro propósito es lograrlo 
según la Constitución nos lo permite, 
según las leyes del Estado nos lo 
consienten. 

(Continuaré) 

Notas CALES 
* ' * T ' ' ' T ' I 

Por fin «I señor IWra jo acudí «I 
I remanso de la Ley de Incompatible 
I dadea para renunciar al cargo de 

Concejal, 
El pueblo puso en él su confianza 

al elegirlo y sus compañeros de con
celo ratificaron esta confianza al con-

I cederle mayor número de votos para 
ostentar el cargo de Alcalde de la 

' ciudad. 
' No queremos hacer un balance ek 
, su labor al frente de la alcaldía, pero, 

a pesar de su abolengo y de su repu
blicanismo histórico, creemos que no 
podremos recordar nunca su paso 
por el Ayuntamiento pora aplaudirle. 
Creemos que debió dejar antea el 
cargo, ya que el ser diputado le Im-

, pedía atender lo odminisíración muni
cipal. Pudo marcharse antes de «co-

i locar» a tantos deudos, amigos y 

yernos; antes de que se hubiera hu
millado al pueblo que lo eligió, con 
ese «mfnlmun» en el consumo de 
agua, en beneficio de una Empresa 
Ilegal, como Ilegales son lodos los 
actos que realice. (Cuánto sentimos 
tener que emitir este juicio del primer 
alcalde republicano, pero esta es la 
verdad! 

¿Puede saberse qué ley obliga a un 
Inquilino, que paga un alquiler, a que 
la verificación del contador de agua 
lo pague él, siendo así que no solicitó 
lol verificación? 

¿Quiere acláranoslo la Jefatura de 
Industria? 

Creemos estar en lo cierto al mani
festar que quien monda debe pagar, 
pero este no es el caso que nos 
ocupa. 

El concejal señor Pastor, para de-
Jar de representar a sus electores (de
masiado desgraciados al elegir sus 
representantes), como no le compren
de la Ley de Incompatibilidades, se 
apoya en un certificado facultativo 
para no asistir a loa sesiones. Según 
el doctor, padece «Aguanaclíl» agu
da*, enfermedad adquirida, icloro 
estál, después de mendigar el cargo 
de concejal. 

Alguien se alegrará de que el doc
tor vaya sacando del municipio a tan
tos «enfermo*», que solo querrían es-
lar sanos para administrar los Intere
ses suyos y los de los «otros». 

Y« catan las cartas «tripa arriba», 
esto es, los al io* cargo* municipales 
•obre la mesa; los señores que los 
ocupaban lo* ponen a disposición de 
sus componeros de concejo. 

Ya circulan cabalas y componen
das. Los minorías del Ayuntamiento 
Justo es que piensen sobre el asunto 
y se preocupen de que tale* cargos 
sean ocupado* por personas que vean 
en ello* lo* Intereses del pueblo. 

El pueblo también debe Interesarse 
por ello, pero ya se divisan comadre 
os y componenda* para que lo* pues
to* atan ocupados por persona* que 
se dejen «aconsejar» y no en beneficio 
d i l Interés publico 

Deseamos «cierto y par* «lio sere
nidad, Serenidad y alie/a d i mira»,, 
para que no »igamo» la rufa im-
prendida, 

Gondón Ordax. ha repelido 
en su úlflmo mlfln que los so 
dállalos deben abandonar el 
Poder. 

¿Le darán algo por decirlo? 
Preocúpese de hacerse buen re
publicano y dijese de aconsejar 
a los socialistas. 

A muchos émulos del célebre 
Cabrera habría que cogerles con 
pinzas y... decirles donde esfá 
su puesto. Sería la única forma 
de sanear los partidos. 

Teruel también tiene sus Gor-
dones y sus Ordaex aunque cui
den de no parecería, 



L O S TRIUNFOS DE 
LA CNT 

La C. N. T. continua la s»ijle de mis 
íracaso». E u pótenle organización 
que según ellos cala constituida a 

de hombrea revolucionarlos y 
que M arroga la representación ex
clusiva de la clase obrera (sobre todo 
en Valencia), ha celebrado un acto en 
la plaza de loros (nada menos) y has 
¿•latido un numero suficiente de cu
riosos que pudieron observar el enor
me fracaso del organismo confedera! 
en ese acto, flel reflejo del estado de 
franca bancarrota en que se encuen
tran sus cuadro*. 

l'A acto a* celebró para exigir la 
amnistía de lodos lo* presos políticos 
y «ocíales y algunos de los oradores 
llevaron a decir que eso de loa alra-< 
eos v caaos parecidos son delitos in
ventados por la policía para desha
cerse de los nombres de la P. A. I. y 
de la C N . T . 

¡Qué Ingenuos somos! Nos habta-
moi creído «so de los atracos y las 
tumba». Pues ya lo sabéis: es men
tira. 

.'Se lamentan lodos los oradores 
-que por cierto no hemos gozado 
del espectáculo de verlos isn agresl-
vos como otras veces—de la (alta de 
publico, «locando a «los de enfrente 
r é los de al lado». 

iCuiala* ensenamos nos dan y 
C O M O se presta* i la meditación estos 
acto*' La C N. T . que tiempo atrás 
celebraba «dea que eran fanática-
• M A M aaistldoa de on público nume
roso y sos vivas y conclusiones eran 
caaleaiadoa cxMalóreamentc celebra 
soy roa ocio da exigua concurrencia, 
esas «ilgua da le que nosotros pre-
vsiarsios y heasoa podido observar la 

ato cursos, «J coarta »o corro* y ooltr 
del peseteo, lo# stmilsss escéptteos 
sote sos peVreéou tais aunes les. Ion 
«ivas i U r . A . 1 . y a la C. ti. T. de 
nitral «• talos actos y el «si» a las 
coociuskweo presagiad as al flaal con-
íesMdas por naa lasegnificenle mi* 
aorta. 

No obalanie roa Uustres magnate» 
Ut cene Usías tendrán la frescura de 
proclamarlo como un i «lio y sol »e 
lo .idiudkarrln a su favor luulo con 
'«•larga lisia da triunfo* que desde 
• M n Hampo a esta fétu vienen co« 
•f vitando, 

l*e-ro triunfos solo t)\t't por que de 
la» briseoa no recogen ni una. 

M». NAVAWWtiíl i 

LEGISLACIÓN S0CIAL DE LA 
REPUBLICA 

El nuevo Reglamento de la Ley 
de Accidentes de trabajo 

en la Industria 

x y ÚL I1MO 

DE LAS EXENCIONES 

El articulo 230 del enunciado de 
EXENCIONES determina que tanto 
las Mutualidades patronales como la 
Caja Nocional de Seguros y Acci
dentes, catarán exentas de toda cla
se de impuestos por los actos y con-

¡Atrás, ni un paso, camaradas! 
Paciencia, compañeros... Asi quiere «III Socialista» subrayar, una 

vez más. el alio espíritu de disciplina y la probada lealtad de ¡as hucs 
les soclallslas para con la República qu>\ en mayor grado que nadie, 
hemos ayudado a Implantar. 

La ofensiva burguesa y caciquil alcanza cada día mayor Incremen
to. El cerco camina en stt redondel aceleradamente y ya están a punto 
de locarse los Ifmlies para el contacto. El ataque se hace cada vcx más 
despiadado. La reciproca lealtad que nos ouresponderla exigir o los 
afines, solo en pequeñas dosis se nos otorga, l o d o lo demás declina, 
ahora con honores de sacrificados, anl'r» con alabanzas de heroísmo... 
¿Y mañana? 

A todos les parece ya mucho lo candando. Hay quien pide rectifi
caciones. Pero soto cu el aspecto social. Porque esos mismos gritan 
por que en el aspecto político se camine más, pur que rM acentúe un ma
yor sentido Izquierdista. ¡ O h , terribles uarodolaM 

V bien. Que en lo político se acemite un mayor Izqulerdlsrno. No
sotros lo aplaudiremos. Pero en lo nodal no cabe estancarte tampoco.' 
Lógicamente, lo uno y lo otro cabe en lo posible. Además, no pueden 
concebirse los Irqulerdlsmo» sin prestar atención pteferente a los clases 
humildes, máxime teniendo en cuenta que en ellas descansan los pila- 1 

res del régimen. 
¿y de lo caminado? No pretendemos solicitar ayuda para que sea 

mantenido. Se bastarán los trabajador.:*. No obsianle, si cabe solicitar 
de esio* la prestación de la atención suma desoe sus organizaciones, 
con serenidad, con disciplina, ya que ambas virtudes no restan para 
nada al entusiasmo. 

Se acercan días de prueba. Muchos dfas de prueba hemos tenido 
que soportar en el curso del camino andado. Algunos si que han sido 
difíciles, pero lo serán más losjvettldero». 

(Airas, ni un pasot Esta es la consigna. Pero a la vez de que no se 
retroceda, habremos de mirar adelante Que les parttea mucho a der
las gentes lo hasta hoy caminad i , no debe extrañarnos. A au costa ha 
sido y esio lo lustlflca. 

Pero nuestra misión exige abrir camino y andar. Y hasta la meta 
no hay parada. ¿Cómo caminar? < 

(Eso a oíros cabe meditar más que a nosotros! ¡Nosotros andare
mos, sea como sea, con mayores trabas o con menos, pero camina
remos! j. 

¡¡A preparar para el víale, cantaradas!! 

tratos relativos a la aplicación del 
Regla mentó que comentamos, de
biendo librarse y expedirse gratuita
mente por los autoridades lodos los 
documentos que se relacionen con 
dicha aplicación. 

Exactamente Igual ocurre con las 
pensiones que se abonen a los dere• 
chohabtenies como Indemnizaciones 
por accidentes del trábalo en lo» ca
sos de Incapacidad permanente o 
muerte, lo» cuales estarán ásenlos 
d«l pago de derechos reales o d« 
cualquier otro Impuesto, quedando 
Igualmente exentos del Impuesto d«t 
Timbre la» póliza» y libro» de la Cala 
Nacional. 

El articulo 2.M pone d« manifiesto 
que la Cala Nacional d« Seguro de 
Accidentes gozará de la lartfa espe
cial, de impresos para su correspon
dencia con las Cajas colaboradoras 
u otros órganos locales, a i l como 
también de las exenciones fiscales y 
privilegio* otorgados al Instituto Na
cional de Previsión por la Ley de 27 
de febrero de 192¿ y sus disposicío 
nes reglamentarias. 

Con el fin de dar facilidades a la 
clase trabajadora para la reclamación 
de sus derechos, e¡ arifculo 235 dis
pone que todas las reclamaciones 
que se formulen por el obrero o sus 

dercchobabkntcs. «asi como la» cer
tificaciones y demos documentos que 
se expidan a los mismos*, tanto con 
ocasión de la aplicación de las dispo
siciones fundamentales como da las 
reglamentarias, se extenderán en po
pel común, nó podiendo ser embar
gada* , ni ohieto de cesión ni de re
tención las rentes que abona la Cala 
Nacional, según dispone ci articulo 
?A« de ta nueva lev. 

El otilmo párrafo del articulo an
tes d iado viene a condensar lo esti
pulada en los anteriores, toda vet 
que d« m*n*irá clara y precisa con» 
creía su t^piríiu en lo siguiente; «Los 
capitales que las Mutualidades y 
Componía» hayan de entregar a la 
Ca|a Nacional se consideran efectos, 
por Ministerio de la Ley, a la consti
tución de pensiones y catarán librea 
de1 embargos que desvirtúen su fina
lidad y de reclamaciones de terce
tos.» i 

En el articulo 236 se señala que las 
Indemnizaciones por por razón de 
accidentes de trabajo se considera
rán Inciufdas entre los bienes excep
tuados de embargo y no podrá ha
cerse efectiva en ellas ninguna res
ponsabilidad. 

y llegamos a las disposiciones f i 
nal y transitorias, que no queremos | 

extractar, publicándolas tal y confor
me aparecen en la GACETA: 
"DISPOSICIÓN PIÑAL. — Articulo 

236: Serán nulos y sin valor toda re
nuncia a los beneficios de las dispo
siciones de este Reglamento, y en ge
neral, todo pacto contrario a ellas, 
cualquiera que sea fuese la época en 
que se realicen. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O 
RIAS. —Todos los con Ira tos suscritos 
antes de publicarse la ley de 4 de Ju
lio de 1952 o que no se ajusten a sus 
prescripciones que tengan por óblelo 
el seguro de la responsabilidad de un 
patrono comprendido en .este Regla
mento en caso de accidente del trá
balo de sus operarlos, se entenderán 
rescindidos de pleno derecho en la 
fecha da entrar en vigor el presente 
Reglamento. 

La rescisión no afecta a loa dere
chos y obligadonea nacidos de acci
dente» anteriores a la fecha última
mente Indicada. 

La rescisión declarada tn el articu
lo anterior no dará lugar a Indcmnl-
zaclone» de una u otra parte contra
tante. 

Las primas pactadaa aerea debidas 
hasta la fecha de rescisión. La* que 
hayan sido pagadaa anfidpadamente 
por un periodo posterior a la Indica
da fecha deberán ser rscmholssdas 
al asegurado. 

Para la aplicación de este Regla
mento a loa distintos ministerios y 
servíalos que de ellos dependan se 
dictarán Id* normas oportuna», que 
serán Incorporodoa a él, fortunado un 
capitulo. Hasta que na dicten, sa en
tienden apheabie» Ion cootcntdaa en 
los artículos al 426 del Código 
dd Trábalo en cnanto no ae opon
gan ai conten ido da CSM Re gtameo to. 

La prolección de loa victimas de 
loa acddeñlco d d asar y al seguro 
obligatorio contra osla riesgo que 
han de hacer loa Compañías de na
vegación y demás eundadea propie
tarias de boqoen seguirán rigiéndoos 

toa miaSiSléTti 1 ^ ' c M g o de 
Trabólo y sus compiementarUs » 

Damos, pues, con estas Úneos fin 
a IOS Comentarlo» que bemoa venido 
haciendo en relación con el nuevo 
Reglamento de la Ley de Accidenten 
dd Trábalo en la Industria. 

Seriamos Injustos d no hiciésemos 
constar nuestro tnsa sincero agrada* 
cimiento a loa periódico» obreros 
que. de forme) dednfertaada y noto 
por servir a la clase trabajadora han 
venido publicando con toda regular! • 
dad loa Comentario» a que aludimos, 
con los cuales d Servido da Legisla
ción Social de la (Jalón Ocncrd de 
Trabaladort* de Capaila comienza 
una serie de ellos que Irá dando a la 
publicidad pora a d Interesar de los 
obreros de la, dudad y d d campo el 
conocimiento de la nueva legislación 
social de la República Espartóla. 

Manuel Medina 
A U T O S D E A L Q U I L E R 

Juan Pérez, 7 - Teléfono 150 
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En el Ayuntamiento 

La sesión de! miércoles 

l in secunda convocatoria celebró 
sesión «I miércoles nuestro Ayunte-
mtcnio. 

Lo* asuntos del orden del día, nu
merosos y la mayoría de trámite, fue
ron pasando con cierta velocidad. 

L>« todo», loa m i s importantes (se
rón las dimisiones que de sus cargos 
de alcalde y cont r i * I . présenlo don 
José IVorrrtlo, y h de concelal presen
tada por I) )usn Pastor. La deJ pri
mero fundad* en Id Incompatibilidad 
C M d cargo de médkode l« lieneíl-
cósele Provincial si cusí se h.i r n mt • 
grado el Sr. Hórralo La segunde, por 
motivos de sslnd facultativamente 
justificados. 

Esta» dut dimisiones, aceptada» 
sin discusión por el Ayuntamiento, 
acarrearon le» de los señare» unien
tes de alcalde y delegaciones. 

Quedó pue» declarada la crUts mu-
n teteu!. 

Acardos* después la reparados de) 
camino de los fVsnos de la Huerta 
Nueva. 

Poé designado el Sr. Arredondo 
pare depositar la corona del Ayunta
miento en el monumento a los héroes 
del 4 de Agosto. 

El campanero de la catedral, soli
citaba una equiparación a los bombe
ro», en su servicio al locar la señal 
de Incendio. Después de Intervenir el 
Sr. S inc lux Marco y nuestro cama* 
rada Sánchci, a propuesta de éste úl
timo *< acordó gratificar con cinco 
péselas «I campanero, cada ve i que 
haya necesidad de requerir su ser
vicio. 

l,o» demás asuntos, lucran de es
caso ínteres y en r ' n o s de dos !»<•• 
ra» se despachó la sesión, en cuyo 
orden del día Aturaban dieciocho 
nsunlo». 

RUEOOS V PREGUNTAS 

1:1 cnmpnnero Marín, denunció la 
existencia de montones de arena en 
l/i c.«.tic de Id Andaqullla que Intercep
ta;! el puso I n l>T* ldencla, recogió 
el ruego y prometió corregir la defi
ciencia. 

NOTAS AL MARGEN 

Un silencio grande al conocer I-
diml*ión del br. Borrajo. No ha ha
bido una voz amiga, que pu.M¿ra un 
epitafio a esta muerte política. No 
constarán en acta, ni siquiera esas 
palabras formularias, de cumplimien

to, que hablan de sentimiento que en 
la Corporación produce la determina
ción. jOh Ingratitud h u m a ^ l 

Los funerales políticos de los dos 
ecHiea han sido de tercera. ¡Triste 
sino el de estos dos hombres publi
can? 

¿Sánchez Marco, venia a defender 
ai campanero de la catedral. V se 
traía una • prcguntlce*. Incubada en 
la caverna. El otro Sanche*, al nuca-
tro, sin conocer al campanero, seña
ló sin regateo» lo que habla qu< pa
gar. Que sa convenían, como entien
dan las cosa» luslas loa socialistas. 

Se van a Valencia los ediles. Pero 
han prometido solemnemente catar 
en Teruel el 4 de Agosto, sino «des
carrila» el tren. iQut no -descarrile»! 

Aquella minoría radical, dueña y 
»enora del Municipio ¡ME ha ¿esca
charrado! Nuestro sentido pésame. 

Nota política 
Mace un ano. en nuestro numero 

del 20 de Julio, decíamos qué Teruel 
no lema alcalde. Pedíamos, ¡ i lusos 
de nosotros!, la dimisión del Sr. Bo
rrajo. Era mucho pedir sin duda. De 
entonces a hoy. media un ano y en 
este ano, ¡cuanto» yerros y equivoca-
clones! 

Una desastrosa gestión para Te
ruel durante un ano, coronada con 
el atropello de las tarifas de consumo 
mínimo del agua 

Nada positivo podemos apuntar 
que pueda atenuar en algo la gestión 
del Ayuntamiento gobernado por una 
mayoría radical. 

l.o» intereses del pueblo han que
dado relegados a ultimo término, 
triunfando loa personales y partidla* 
las. l.a alcaldía, continuamente Inte-
terina, ha seguido sin alcalde lodo un 
año. 

El tiempo al fin nos ha dado la ra-, 
¿ón. ?!a dimitido el Sr. Bórralo. Para 
dimitir han sido preciso» los aldabo-
nazos de duras lecciones y la niel de 
amargo» desengaños. Si hace un 
ano. hubiera hecho caso de nuestro 
rredesto consejo, hubié.ase ahorrado 
sinsabores a la vez que hubiera con
tribuido a dotar a Teruel de alcalde. 

Hoy acaso sea ya tarde para re
mediar cuanto pudo remediarse. Ea 

grave la crisis municipal. Pero con
fiamos en que los hombrea que has
ta hoy han hecho todo, sabrán resol
ver la ni (unción. 

Y al decir esto, queremos colocar 
a nuestra minoría en la oposición en 
que ha catado y desde la cual, ha lu
chado contra unoa y contra otros, 
defendiendo solo el Interés general. 
En una palabra: que qulcnca se ha
yan hecho los loroa, se hagan ahora 
laa corridas. 

Para el Sr . Borrajo, como ciuda
dano, tendremos siempre loa reape-
los que su caballerosidad merece; 
v o t n o pol/rtco tendrá en frente adver
sarlos leales. 

Momentáneas 
l ie seguido con gran Interés el pro

ceso y sentencia de loa sucesos de 
Caslllblanco. 

No pude reprimir un movimiento de 
rabia c indignación al conocer el fa
l lo. 

Giménez Asúa: Mucho le esforzas
te en demostrar que no había crimen 
personal y que lodo fué, debido a un 
arrebato de la multitud, temerosa de 
caer ba|o laa balas de la fuerza. 

Rectificó el Fiscal, después de laa 
razonada* y humanas defensas, en 
que ae demostró la Irresponsabilidad 
de aqud purVtdo de analfabetos del 
pueble d i o enclavado en la Slbctia 
Extremeña. 

El Tribunal ha fallado, como para 
Imponer cierto terror a loa humildes 
aldeanos. 

Ni siquiera ha tenido en cuesta, 
laa grave* acusaciones de haber sido 
óblelo de muy malo* Ira toe lo* preso» 
y que debido • ello, cuando es pon-
lencamente volvían a declarar lo ha
cían falsamente, 

Ka decir, que ni ei 7 ribunal, ni loe 
alto* cargos del cuerpo, han formado 
el correspondiente sumario por esc 
abuso de autoridad, que aprovechan' 
do la situación Indefensa de loa pro 
cesados loa sometieron a crueles tor
tura* para arrancarles una confesión, 
como la de aquellos desgraciados de 
Tresjuneos. 

Para nada se llene en cuenta el ar
ticulo 4.* del Reglamento de la Guar
dia civil que dice asi: 

•Los velaciones, laa malaa pala
bras, los malos modos y acciones 
bruscas, lamas deberá usarlas nin
gún Individuo que vista uniforme tan 
honroso como el de este Cuerpo». 

Seguramente cuando al presidiario 
Sanjurjo, le comunicasen el método 
empleado, los felicitaría y lea alenta
ría a seguir su obra canallesca c In

humana, hasta que pudieran arran
carle* la «confesión ». 

Caslllblanco: Puebleclto olvidado 
durante el régimen monárquico.'ova-
sallado siempre por el feroz caciquis
mo: un día de diciembre del ano ¿1, 
Instaurada te Repiibllca.> lanzaste a 
la calle en manifestación, como ea 
triunfo y alegría, de que por fin cata
bas en libertad. 

Poco te duró aquella ráfaga de luz. 
Has aido el eacenarlo de tm suce

so, que casi lodo* loa patento* han 
calado a punto de repreaeatar por el 
cerrilismo de los caciquea y el some
timiento de la fuerza armada a eaoa 
propietarios. 

República: Lanza lo luz libertadora 
•obre loa oprimidos, tanto del pue
blo, como de loa coártele*. 

Caperamoe loa trabajadores, que 
lo de Cas/TTManco se depure. 

Que los que apalearon « toa pre
sos, acan ejemplarmente castigados, 
Pt¡re prestigio del Cuerpo de la Guar
dia Ovi l y en bien de la República y 
del pueblo. 

Y que la Sala sexta del Tribunal 
Supremo haga Justicia, como «no la 
ha sabido, hacer aa Tribunal Min
iar. 
' Después según se resuelva, ya ha 
alaremos. 

EL INFORMADOR 

Administración 
Cantidades recibidas aa paga de 

essscriprtopce a este a esa asarlo: 
Timoteo Pé. Cariñena 1 '60 
Manuel Soria. Id. 1*80 
Luis Segura, fd 1*50 
Sindícalo Minero, Montalbán 41'00 
Miguel Mingues, Cemarena I4'0o 
Joaquín Martin. Cosa t'0" 
Pascual Plumed, Celamocha v'Oo 
Nleoisa Upes . Vlllarquemado I'ou 
Trabajadoras da la T ierra. La 

gueruela t'Ov 

Hacemos eJ requerimiento a 
todos los auscriplores que se 
hallan en descubierto en el pago 
de alguna cantidad a esta Admi
nistración y principalmente a 
aquellos que estos días habrán 
recibido el correspondiente avi
so, que si hasta fin de mes no 
se ponen al corriente en el pago 
les será retirado el periódico y. 
aun sintiendo que proceder asi', 
serán publicados sus nombres 
en este semanario. 

¡MP. TOHA*~PUJMTB—TBJrUBf. 


